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Serán snscritorei íerzosoi á h Caceta todos 
Jos pnebios del Archipiélago erigidos civilmente 

* ..'.psgando su importe los qne poedgn, y supliendo 
por los demás ¡os fondcs de ias respectivas 
ptovincias. 

{Jical orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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H I E I I 8 G E I E R I L DE FILIPIin 
Administración civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 455.—Ezcmo. 
Br.— De Real írdeD ccnüUEicada por el Stfícr 
MiEiBiro de Ultnmar y á los eíectca preTe-
nidoi en los aitículcs 3.o y 4.0 de Beal de
creto de } 4 de Msyo de 1880 nmito á V. E, 
veintisiete copias de certificados de patentes de 
invención cetceá das per las nuevas indnitriis 
qte en las mifmas te expresan.=DÍOB guarde 
á V. E. muchos añoi . IVUdrid 6 de Junio 
de 1894.—El Subsecreterio, A. Merellee.—Se* 
ñor Gcbernadcr general de Filipinap. 

Manila,- 13 de Julio de 894.—CtSmplase pu-
blíquece y pase á la Dirección general de Ad-
miniitración Civil para los eíectos que procedan 

BLANCO. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
líutire Colegio y vecino de esta Corte.—Dcy íé: I 
—Que D, Alberto Clarke, »úbdito ¡ngléa, de 
49 i>fíos, casado, representante, residente en esta 
Capital, con domicilio en la calle de Zorrilla, 
núm. 25, prévia presentación de su cédula 
personál de 6.a clase fecha 10 de Octubre, 
núm. 22998, me exhibe para que deduzca tes* 
timonio el siguiente Tímlo.—Patente de inven» 
oión,—Sin garantía del Gobierno en cuanto á la 
novedad, conveniencU ó utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Primitivo M, Sagaata y Escolar, 
Director general de Agricultura Industria y Comer
cio.—Por cuanto.—D. Luciano L!etjos Sarrabasa 
y D. Antonio Lletjos Ferrer, domiciliados en Bar
celona han presentado con fecha 11 de Noviem
bre de 1893 en el Gobierno civil de Barcelona 
una instancia documentada en solicitud de Pe-

* tente de invención por una báscula impresora íe» 
chadora é indicadora de pesadas. Y hab endo cum
plido con lo que previene sobre el particular la ley 
4e 30 de Julio de 1878, esta Dirección ge-
reral, en virtud de las facultades que le con« 
fiere el art. 4.0 del Real decreto de 30 de 
Julio de 1887, expide, por delegación del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento á favor 
de diches Sres, la presente patente de inven-
eióa que le asegure en la Peoínsula é Islas 
adyacentes, por el término de 20 aSos con
tados desde la fecha del presente Título, el de
recho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria, en la forma descrita en la 
memoria y dibujo unidos á esta Patente, cuyo de 
recho puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar, si cumple con lo que dispone el articulo 
2.0 del Eeal decreto de 14 de Mayo de 1880 = 
Be esta Patente se tema)á rezón en el Negociado 
de Industria y Registro de la propiedad Industrial 
y Conerclal del Ministerio de Fomento, y se 
previene que caducará y no tendrá valor alguno 
siles Intezmdog no eatiflíacen en dicho Negcciado 

y en la forma que previne el art. 14 de la 
ley, el imperte de las cuotas aiuales que esta<« 
blece el art. 13, y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado en el phzo improrrogable de 
dos sños, contados desde esta fecha, que han 
puesto en práctica en España el objeto de la 
Patente, estableciendo UDS nueva industria en el 
país. Madrid 15 de Febreto de 1894,—Primitivo 
M. Segasta.—Hay un eel'o de la Dirección geceral 
de Agricultura, Industria | Comercio.=H?-y una 
rúbrica y un sello del Negociado de Industria y 
Registro de la Propiedad M u i t n a l y Comercial.= 
Temada razón en el libro 18, folio 2 t9 con el 
t ü m . 15.143—Concuerda literalmente con su 
original á que me remito y el cual rubricado por 
mi devuelvo al 8r. exhibente — Para que conste y 
et tregar al mismo porgo el presente en este 
pliego clase undécima que signo, firmo y ru
brico en Madrid á 21 de Mayo de 1894 — 
Hay un signo.—Joaquin Morero.—Y un sello de 
la Notaría del mismo.Legal ización.—Los iiírss-
critra notarlfifl ÍIA! J l n s t r » Colptnn*. Trrritorial ^fl 
esta Capital y vecinos de la misma, legalizamos el 
signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro com* 
pfcñero D. Joaquin Moreno.—Vadrid 23 de Mayo 
de 1894.—Hay dos signos.—Joié Aponte.—Ramón 
Martinez.—Hty un sello del Colegio Notarial de 
Madrid.—Es copia = E l Jefe de la Sección.— 
P. A. Tomás Luceño.—Hay un sello que dice.— 
Ministerio de Ultramar.—Sección de Admimiois-
fración y Fomento 

Es copia.—£1 Subdirector, Cabello. 

Don José Ferrer y Beroadas, Abogado, Notario 
del Ilustre Colegio del Territorio de la Audiencia 
de esta Ciudad, con residencia en la misma.= 
Certifico:—Qae Don Cárlos Bocet, y Duran, In
geniero, de esta vecindad, me ha requerido para 
qne libre testimonio del documento del tenor l i 
teral siguiente: <H&y una póliza de la clase 4.a 
correspondiente al presente «ño.—Patenfe de In 
vención.—Sin garantía del Gobierno en cuanto á 
la novedad, conveniecoia 6 utilidad del objeto 
sobre que recae.—O, Primitivo Mateo Sagasta 
y Escolar, Director general de Agricultura, Ia« 
dnstria y Comercio.—Por cuanto.=Los Señores 
Holliday y Wiset C.o domiciliado en , , han pre» 
sentado con fecha 30 de Diciembre de 1893 en 
el Gobierno civil de Barcelona una instancia do
cumentada en solicitud de Patente de invención, 
por un procedimiento para marcar las piezas de 
tejidos por medio de la estampación de dibujos de 
todas clases y de etiquetas ¿sobre . . puestas. 
Y habiendo cumplido con lo que previene sos 
bre el particular la ley de 30 de Julio de 1873, 
esta Dirección general, en virtud de las facul
tades que le confiere el art. 4.o del R. D. de 
30 de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de di
chos Sres. la presente Patente de invención qoe 
le asegure en la Peníceula é Islas adyacen • 
tes, por el término de 20 años co&tados desde 

la fecha del presente Tí tub , el dereeho á l a 
explotación exclusiva de la mencionada industria» 
en la forma descrita en la Memoria unida á-
esta Patente, cuyo derecho puede hacerle ex* 
tensivo á las provincias de Ultramar, s i 
cumple con lo que dispone el art. 2.o del 
R. O. de 14 de Mayo de .1880.—Da esta Pa
tente se tomará razón en el Negociado de Indus
tria y Registro de la Propiedad lodustrial y Oo*« 
mercial del Ministerio de Fomento y se previea» 
que caducará y no tendrá valor alguno si los i n 
teresados no satisfacen en dicho Negociado y e& 
la forma que previene el art. 14 de la Ley, e l 
importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 13, y no acredita anle el Jefe del mismo» 
Negociado en el plazo improrrogable da dos años» 
contados desde esta fecha, que ha puesto ea 
práctica en España el objeto de la Patente, esta-
bleciecdo una nueva industria en el país.—Madrid 
19 de Febrero de 1 §94 =PrÍmlt ivo M . Sagasta^ 
—Sigue una rúbrica.—Tomada razón en el libro 
18. folio 445 con el LÚai. 15.328.=:Hay doa 
sellos uno de la Direcuión general de Agrio 
cultura Industria y Comercio y otro del Negociado 
de Industria y Registro de la Propiedad Indus
trial y Comercial.—Concuerda con su original. 
= Y para que consta libro el presente que 
signo, firmo y rubrico en Barcelona á 25 de Abril 
de 1894.=La adición —Sagasta—vaIe=José Fe% 
rrer y Bernadas. Esta signado y rubricado.. —Hay 
un sello que dice.—Notaría de D. José Ferrer y 
Bernadas.=Barcelona.—Loa infrascritos Notario» 
del Ilustre Colegio del Territorio de la Audie^ci» 
de esta Ciudad, con residencia en la misma lega
liza mes el signo firma y rubrica que anteceden 
de nuestro compañero [ )• J0fié Ferrer y Bernadas» 
Barcelona fha ut retro.=—Ricardo Permager = E á t a 
signado y rübricado.=FrancÍ8Co Pascual.—Esta 
sigaado y rubricado.—-Hay un sallo Notarial'— 

Es Copia.—El Jefe de la Secoióa.—P. A. « 
Tomas Luceño.—Hay un sello que dice.—Minis
terio de Ultramar.—Sección de Administración 
y Fomento. 

Es copla.—El Subdirector, Cabello. 

Secretaria. 
Negociado Central y Personal. 

Extracto de las Reales órdenes, relativas al 
movimiento del personal del ramo de G^barna-
nación, recibidas por el varor correo «León XIII»,, 
á las que se ha puesto el cúmplase por e l 
Excmo. Sr. Gobernador General de estas Is
las, con esta misma facha, y se publican á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto da 5 de Octubre de IÍ 

Real órden núm, 1087 de 3 de Noviembre 
próximo pasado, declarando cesante á D. José 
Sánchez Plazuelo, Jefa de Negociado de 3.a clase 
Secretario del Gobierno Civil de Ambos Caam 
rmes. 



19 de Doiembre de 1897 Gaceta de Manila.—Ndm. 3 51 

O n im io83 la igual Uohi, nombrando para 
la vviia.a a icarior, á D Ricardo Manchido y 

Vigleitti. 
Otra núu. 1089 de 23 de Octubre ú'.feiniD, 

aprobando U reabilitaoióa de Hcenoia de tres 
meses ooncedida por enf-jrmo para la Peníaiu a, 
á D. Earique Vilíanaevd y A r r a n z , Jefe de Ne
gociado de 2 a claHe, Saoretarlo del Gabierna 
Civil de la Pempanga. 

Otra nútn. 1090 de igual fecha, id . anticipo 
de id. id. á D. Pedro Próa MontaSa, Ofioial 4.0 
de la Secretaría de este Gobierno general, y am-
pliándola hasta teis meses. 

Oíra núm. 1091 de 26 id. id., id. nombra
miento da D. José Ü.a Gli, para Oficial 2.0 in
terino del Gobierno Civil de la Pampaoga. 

Otra niíai. 1092, de igual fecha, Id id. de 
D. Jacobo Rubio, para Oficial 4 o interino de 
la Secretaría óe eate Gobierno general, 

Okra túoci. 1093, de id. id . , id. de D. NU 
ceto Mayoral, para Gobernador Civil interino de 
Manila. 

Otra núm. 1096, de 27 id. id., nombrando 
Jefa de Negociado de 3.a olaie, Secretario del 
Gobierno Civil de la Laguna, á D. Mariano Zaera 
y Vszqaez. 

Manila, 6 de Diciembre de 1897,—Antonio de 
Santísteban. 

Parle militar 
fvOBflRMO i n b l T Á S 

¡srvíñ§ d§ á F ía t s jfiar« t i dia 19 de Diciemhr» 

Los Caerpi dala gaarnieiSn; F^etid o 
7 cárcel, Artillería deP.az\.—/«^ d* imi el Go-
maadaníe del R^gim sito cün 11, D. Cirloi P.'a« 
na .—ím^t ia^ ta : otrode C»ZÍio'eí nú n 10. 0 ) i 
Farnaado GÍOQJZ SaUnr.—/e/ó pwa el rgiono 
cimitno d§ nrorisiowt el coronal de Anidería Mjn* 
tañi. D, Fcaneiico l )ialei B tiino. —ffospiía^ y 
provisionts: Regiaaetto nún. 73, 2 o ^ap'tía.— 
Vigilancia de á pié: Uazad̂ res nám. 11, 2.3 Ta^ 
Qieoie.—Fi^t7anctai< o'ases-. El mismo Üaerpo. 
— HÚIICR ea ia Laaan: Artil eií». 

órdan deS. S.—51 Tanleaia Ooroaal «arf ^ti» 
-layar, Joié B. da Síi^eleaa. 
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Extracto de las Reales órdenei, relativas al mo 
vimiento del personal del ramo de Gracia y J i z 
tioia, recibidas por el vapor correo cLeon XIII», 
á las que se ha puesto el cámplase por el 
Bxcmo. Sr. Gobern dor general de estas Isla9, 
con esta misma fecha, y se publican á con
tinuación en camplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

Real órden núm. 1099, de 8 de Octubre 
•último, autorizando para permanecer treinta dUs 
en la Península por enfermo, á O. Migael Mar* 
tínez de Córdoba. Juez de i .a icstancla qne era 
de Abra, y en la actualidad para igual cargo 
en Guantánamo (Santiago de Coba.) 

Otra núm. 1100, de igual fecha, id. para que 
pueda embarcar en el correo del 6 de Noviem
bre del presente año, á D. Joaquín M.a L!a-
cer, Jues de i.a instancia de llocos Norte, 

Otra LÚm. 1101, de 27 de id. id., id. para 
permanecer treinta días en la Península por 
«nfermo, á D. Rafael Félix Campos y Moro, 
electo Promotor fiscal de Intramuros. 

Otra núm. 1102, da igual fecha, Id. nom
bramiento de D. Francisco Dcminguez y Velaz 
quez, para servir interinamente la plaza da Se
cretario de Sala de la Audiencia territorial de 
Manila. j * - ^ 

Otra cúm. 1103, de id. id . , id. anticipo de 
cesantía concedido á D. Rafael Morales y Prieto, 
del destino de Juez de i.a instancia de C&ma-
rines Súr. 

Otra núm. 1104, de igual fecha, id. id. de 
lioercia por enfermo concedido á D. José Vi« 
litez Ocampo, Secretario Asesor Letrado de Ca-
tenduanes y ampliándola hasta seis meses. 

Otra núm. 1105 de 29 id. id., trasladando ¿ la 
plaza de Secretario de la Audiencia de lo Criminal 
de Pinar del Rio (Cuba) á D, Miguel Martínez 
Córdoba, Juez de i.a instancia que era de Abra, 
y en la actualidad electo para igual cargo en Guan
tánamo (Santiago da Cuba. 

Otra núm. 1106 de 30 id. id. disponiendo que 
D. Nicolás Lillo y Roda, Magistrado que era de 
la Audiencia territorial da Manila, y en la ac
tualidad electo para igual cargo en la de Santiago 
«de Cuba, que de agregado en comisión ordinaria 
del servicio á ia Codificación de las provincias de 
Ultramar. 

Manila, 6 de Diciembre de 1897.—Antonio de 
«Santisteban. 

Anuncios_oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE M A N I L A 

Seoretarla 
Habiendo cesado D. Rim^n Velasco y M^rti* 

nez, en el cargo de Procurador habilitado interino 
de esta Audiencia, el dia 23 de Noviembre pró
ximo pasado, por haber tomado posesión el pro
pietario del oficio, D. Marcelino de Santos, el 
Iltmo. Sr. Presidente de este Tribunal, se ha ser
vido disponsr se puMiqae dicho particular en la 
Gaceta, de esta Capitil, como por la presente lo 
verifico, para que puedan hacerse las reclamacio
nes que contra el citado Velaico, hubiere, hasta 
el término de seis meses, á contar desde la fe-* 
cha de ia publicación, en armonía coa lo dispuesto 
ea el ariíoulo 490 de la Compilación Legislativa 
de 5 de Enero de 1891. 

Manila, 17 da Diciembre do 1897—G rardo Vaz 
quez. 

INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 

A partir desde el dia de la insercióo del pre 
senté anuncio en la Gaceta de esta Capital, en la 
Sección de Iupueitos Indirectos de esta Intendencia 
General, en la forma y horas de costumbre, so abre 
la venta délos billetes de la Lotería, ai por ma
yor, del sorteo que ha de celebrarse el próximo 
mes de Febrero. 

Las personas que deseen adquirirlos, podrán 
ingresar en la Admicistración de Hacienda pú
blica de esta proviocia, en concepto de «Depósito» 
el importe de sus pedidos, 

Manila, 17 de Dicíeaobra de 1897.—El Subin
tendente, Carlos Vega y Verdugo. 

Celebrada en 26 del mes próximo pasado la 205 
subasta para la amortización de billetes del Te
soro, creados por decreto de é da Abril de 1877 
ante la Junta de amortización de la deuda de 
Colecciones de Tabaco con las formalidades nrefi-
jadas en la convocatoria publicada en la Gacela 
del día 22 de 0:tabre último, no se ha preseatids 
ninguna proposición. 

Lo que se anuncia & la Gaceta para general co
nocimiento. 

Manila, 17 de Diciembre de 1897 .—^ Domin. 
gaez Alfonso. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVÍNACIA 
DE MANILA, 

Hallándose depositada en el Tribunal de natu
rales del Distrito» da Tondo de esta Capital, una 
yegua con su cria, se anuncia al público para 
que las personas que se crean con derecho á ellos 
se presenten á reclamarlo! eu esta Secretaría, con 
los documentos justificativos de sa propiedad en 
el término de 10 días, en la inteligencia que de 
no hacerlo así dentro del término señalado, se 
procederá á lo qae hubiere lugar. 

Manila, 1% de Diciembre de 1897.—José Bueren. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA g 
Secretarla. ¿ei 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, en se
sión celebrada el 10 del actual, ha sido reincor
porada al Colegio, con ejercicio, el abogado Don |jnt 
Períecto vioreno, y dado da . baja ea el ejercicio 
de la profesíóa el colegiado ü . Miteo Camps y 
Sanpoas, residentes ea esta capital. 

Y por acuerdo del Decanato en daíreto da 
feoha de h>y, fueron declarados de bija, á sa ios-
tancia, en el Colegio y ea el ejercicio de la profa-
slóa, respeotivameate, los colegiados D. Rafael 
Gisset y Ros y D J )sé del Castillo y Tafi30l 
residentes aquel e i la P^mpaagi y este en a ca
pital. 

Manila, 16 de Diciembre de 1897,—Pablo 
Ocampo. 
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CO^IPAMA M ^ R I T I V U . 
'•Balance del 30 de Noviembre de 1897 

Activo. 
Acciones en Cartera 2.a Enrsióa. , pfs 

Idem id Depósito. . » 
Material. 
Imprenta. 
Mobiliario. 
Valores en Cartera. 
Almacén. 
Caja. 
Deudores Varios. 

647.500' » 
1 5 000 » 

i .6o8.969l2i 
489*26 

5.477*9*5 
905' » 

34.366<32' 
11.733^ 

492 557^5 
pfs. 2 926 99876 

pfs. 2 500.000' » 

Total 
Pas vo. 

Capital. 
Acreedores V^rio?. 
Fondo de Seguros. 
Ganancas y Pérdidas. 
Depositantes de Acciones. 
Intereses. 
Explotación 

Total 
S E . ú O. —Manila 30 de Noviembre de 1897. —at 

Contador, A. de El za de.—V o B o.—El Director, 
Juan T. Macleod. 

24.540*50 
64.782*86 
22.8i3,43 

12 5 coo » 
1.965' » 

187 896*97 
pfs 2 926.998*76 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Ei Excmo. Sr. Gobernador general tomando en 
consideración las razones expuestas par este Cea 
tro D.reotivo, se ha serviio disponer coa esta íeciia 
se deje en sujpenso su acuerdo de 24 de Novleai« 
bre próximo pasado sobre la iastaiación de (a 
BDlia-loaja oficial en eita Capital oreada por Real 
Decreto de 13 de Jalio anterior, hasta tanto que 
sea aprobado el Reglamento despuói de oine á 
las Corporacioaes llamadas á iaformar sobre el 
mismo. 

ManiU, 14 de Diciembre de 1897.—Lorinzo 
Moneada. 
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El Iltmo. Sr. Director General por acaardode 
3 del actual, hj tenido á ble 1 disponer que ei 
dia 17 de Febrero delañ) próximo venidero á la* 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de ests Dirección general y en i a 
Subalterna de la provinci* de Cebú, 5.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por uu trie»* 
nio el servio o del Juego de gallos del 5.o grupo 
de dicha provincia b jo el tipo en progresión 
asoandeate de siete mil ciea-o diez pesoa (pesoi 
7110*00) durante el trienio con eatera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta ofidal núm. 91 correspondiente al dia 11 
de Abril del presente año. 

Dicha subasta tendrá lagar en el S*lóa de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la oasa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones en Intramuros i 
las diez en pauto del c'uado dia. Loe que deseen 
optar ea la referida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
lO.o acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Diciembre de 1897.—El Jef» 
de la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 
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G-\OPta de Manila.—Nóm. 351 19 de Diciembre de 1897 1458 

Iltmo. Sr. Director general por acaerdo de 
¿eí actaal, ha tenido á bien diiponer que el 

17 de Febrero del eño próximo venidero 
Ut diez de so nuñana, se celebre ante la 

jjota de Almonedas de esta Dirección general 
en ia Subalterna de la provincia de Cebú, 

a subasta |íiblica y simaltánea para arrendar 
Lr un trienio el servicio de Juego de gilíes 
,1 6.0 grapo de dioha provincia bajo el tipo 

progresión ascendente de trece mil pesos (pe-
3 IBOOO'OO) durante el trienio con entera y 
trlcta sujeolói al pliego de coadioiones inserto 

la Gacela oficial núm. 92 correspondiente al 
a 12 de Abril del presente afío. 
Dicha subas a tendrá logar en el Salón de Ac^ 
0 públicos del expresado Centro directivo sita 

la casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo es-
tioa á la plaza de Morlones en Intramuros á 
1 diez en punto del citado dia. Los que deseen 
px en la reterida subasta podrán presentar sos 
(¡posiciones extendidas en papel del sello 10.o 
Loipañando precisamente por separada el docu-
ento de garantía correspondiente. 
MadU, 10 de Diciembre de 1897.—El Jefe de 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
del actual, ha tenido á bien dispooer que el 

|a 17 de Febrero del año venidero á las 10 de 
mañana, se celebre ante la Junta de Almone-

8 de esta Dirección general y en la subalterna 
la provincia de Cebü, 2 .a subasta pública y si* 

|alt;nea para arrendar por nn trienio el servicio 
Uuego de gallos del i.er grupo de dicha pro-
acia bajo el tipo en progresión ascendente de 
leve mil cien pesos (pfs. 9 IOO'OO) durante el 
ienio con entera y estricta sujeción al plitgo de 
nd clones inserto en la Gaceta oficial núm. 106 
|rregpondíente al dia 18 de Abril dal año actaal. 
Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac* 
s públicos del expresado Centro directivo sita 

la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es-
hiña á la pieza de Moriones en Intramaroa á 
3 diez en punto del citado dia. Los que deseen 
itar en la referida subasta podrán presentar sus 
oposiciones extendidas en papel del sello 10.o 

[ompañando precisamente por separado el docu • 
ento de garantía correspondiente. 
Manila, 10 de Diciembre de 1897 —El Jefe de 
Sección de Goberné clon, Eicardo Díaz. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
del actual, ha tenido á bien disponer que el 

\\ 17 de Febrero del año venidero á las 10 de 
mañana, se celebre ante la Junta de Almene* 

11 de esta Direcciód general y en la subalterna 
e la provincia de Cebú, 2.a suba ta pública y 
maltánea para arrendar por un trienio el ser-
cio del Juego de gallos del 2.0 grupo de di* 

ha provincia, bajo el tipo en progresión aseen-
^te de siete mü setecientos pesos y cincuenta 
étimos (pís. 7.7ooc5o) durante el trienio con 
Uera y estricta sujecióa al pliego de condicio-

inserto en la Gaceta oficial núm. 107 corres* 
|ond¡ente al dia 19 de Abril del año actual. 

Dioha subasta tendrá logar en el Salón de Ac 
18 públicos del expresado Centro directivo sita 
Q ia oaaa ttúm. 1 de la calle del Arzobispo ei* 

ia á la plaza de Moriones en Intramuros á las 
0 en punto del citado día. Los que deseen op-
aí en la referida subasta podrán presentar sus 
"oposiciones extendidas en papel del sello 10 o 
'compañaudo precisamente por separado el docu* 
^euto de garantía oorreipondiente 

Manila, 10 de Diciembre de 1897.—El Jefe de 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

^ l litmo. Sr. Director general por acuerdo de 
del actual, ha tenido á bien disponer que el 

"a 17 de Febrero del sño venidero á las 10 de 
'u nieñíne, se celebre ante la Junta de Almone-

de esta Dirección general y en la subalterna 

de la provincia de Cebú, 2.a su)asta pública y 
slmul áaea para arrendar por un trienio el servi
cio del Juego de gallos del 3 er grupo de dicha 
provincia baj > el tipo en progresión ascendeate 
de mil doscientos once pesos (pfs 1 2 i i£oo) da» 
rante el trienio con entera y esricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en a Gaceict oficial 
núm, 108 correspondiente al dia 20 de Abril del 
año actual. 

Oichi subasta tendrá lugar en i \ S dóa de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita en 
la casa nú a. 1 de la calle del Atzobiapo esquina 
á la plaz» de Moriones eo Intranuros i las 10 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del «ello 10 o acom 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 10 de iciembre de 1897.—^ Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Oisz. 3 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 17 de Febrero del afío próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en ia 
Subalterna de la provincia de Cabú, 2 a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio del Juego de gallos del 4 o grupo de 
dicha provincia bajo el tipo en progreiión ascen
dente de mil seis cientos cincuenta y nueve pesos 
y cincuenta céntimos (jfs. 1659*50) durante el 
trienio con entera y estricsa sujecióa al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial número 
110 correspondiente al dia 22 de Abri l del pre
sente afío. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa'óa de Ac
tos públicos del expresado Centro direciivo sita 
en la casa núm. 1 de ia calle del Arzobisp 3 es
quina á la plaza de Moriones en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
p r n p o s i n í n n a a <»xtoa(i¡<l«a 00 |»->pol dol sello i O o 
aconpañmdo precisamente por separado el docu* 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, iO de Diciembre de 1897.=El Jefe de 
la Sección de GDberaación, Ricardo Díaz. 3 

— 3 S S S — 

FACTORIA D E UieNSILIOS MILITARES 
MANIL \ 

Necesitando adquirir este Establecimiento para 
las atenciones del servicio, petróleo de clase su
perior, aceite de coco de la L igana, velas da es-
perma. algodón en rama y leña de baciuan se 
admitirán en dioha Dependencia sita ea la calle 
de Elizondo núm. 1 hasta las once de la mañma 
del día 27 del mes actual, maestras de dichos 
artículos que reúnan las condiciones que á conti-
nuaoión se espresan acompañando á las mismas 
nota de los precios. 

El petróleo, será de clase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

El aceite, será de coco de la Laguna bien cocido 
sin mil olor, claro limpio y sin 5030 alguao. 

L'.s velas, serán de esoerma, Mancas enteras 
con la míotu tra i z i d i de 25 ceatínetros de largo 
y con un peso de 70 gramos cadi una. 

£1 algodm. será del mejor ea rama sin se mi-* 
Has y perfectamente limpio de cierpos estrafíos 
procedentes del conocido en el país coa el nombre 
de bubuy. 

La leña, será de bacauan de biena clase bien 
seca y dividida en trozas ni mesures de 6 kiló-
gramos ni mayores de 20. 

La entrega de dichos artículos se verificará en 
los almacenes de la Faotof ía de Uensilios de esta 
p'aza, en el dia que le le designe ti renutante pe
sados y medidos á entera satisfaoáón de la Ad> 
ministración Militar y su pago se realizará por 
la Caja de la Factoría dentro de os créditos dis
ponibles. 

Manila, 17 de Diciembre de 18Í7.—El Comi
sario de Guerra Interventor, Agutín Miró. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Comisario de Guerra Interpentar de UiemiB&st 

Militares de esta Plasma. 
Don N. N . vecino de . • . domioüiado en la 

calle de . . . n ú n . . . enterado del anaacio pu
blicado en la Gaceta o final coavocandü licitadores 
para el consurso del dia de hoy me compronaeto 
á entregar en los almacenes de la F&otorfi ios s i -
guientes aníaulos á los precios qae ge detallan 
á continuación. 

Petróleo de clase superio mará» cometa 
á fcantos pesos tantos oéatimos ea letra) 
el litro acompasando muestra de dicho 
artículo 

Aceite de coco de la Laguna claro, 
limpio y sin mal olor á (tantos pesos 
tantos céntimos en letra) el litro» acom
pañando muestra de dioho artíoulo. . 

?elas de esperma blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros 
de largo y coa an peso de 70 gramas 
cada uaa á (tantos pesos tantos céntimos 
en letra) el kilógramo acompañando maes
tra de dicho artículo. 

Algodón ea rama sia semilbs y par* 
íectamente limpio de cuerpos estraños a 
(tantos pesos tantos céntimos en letra) 
el k*lógrame acompañando muestra de 
dicho artículo. 

Leña de bacauan de buena c'ase seca 
y devidida en troz)3 ai m mores de 6 
kilogramos ni mayores de 20 £ (tantos 
pesos tantos céntimos ea letra) el quin
tal métrico acompañando muestra de di* 
oho combustible. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Edictos 
En virtud de lo mmdado por el Sr. B . Alfredo? 

Ol*«'?'at«» Ju«3 do x .a instaaoia iateriao por saat i tac iót t 
reglameotaria del Distrito de Qu apo ea providencia 
de 15 del actual dictada ea ios a ;£os de Ju ció 
declarativo de mayor cuantía seguidos por el Procurador 
D. Vicente Socorro en rep eseotación de D. Damián 
Sandin contra los Sres. Warner Biodgett y Gompaftíi 
sobre cantidad de pesos se cita á ios feerederos efe 
dicho l>. Damián saodin para que dentro del tcrnsÍQ J 
de 30 días contados desde el siguiente ai de la pu-
blicacióa del presente en ia Gaceta oficial comparezc a 
en los autos á hecer uso de su derecko bajo aper. 
c'bimieato de que de no verificarlo !e pararán los per. 
juicios que ea derecho haya lugar luciendo ia ootifics-
CÍÓQ de la seatencía dictada en dichos autos ea ic* 
Estrados del juzgado. 

Mani'a, 17 de Diciembre de i897.--yTosé Luís di 
Otero —V.o B.o, A. Chcote, 

En virtud de lo dispuesto por el Sr, Juez de 
i .a instancia de' Distrito de Binonda ü. Enrique 
García de Lara por provideacia de esta fecha dictad» 
en el incidente de embargo de b enes de la causí?. 
nú¡n. 13 seguida en este juzgado contra Cráspti & 
Leus de Guzmm por rapto se cita y Uama á Crfs-
tiaa Capili domiciliada en ia calle de Jaboneros deí 
arrabal de Binondo para que en el térmno de 9 
dias á contar desde ia pub icac ón de este edicto 
en la Gaceta oficial se preseate en este juzgado á 
ios efectos oporfcuoos ea el meideate menconado aper
cibí io que de no hacerlo dentro del espresado tér
mino 'e pararán ios perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Manila, 17 de Diciembre de 2897.—Agapíto Oioriz^ 
—V.o B.o, García de Lara* 

Don Cesar Augusto Velón Pardo Juez de i.a instaac & 
de este partido de Tac'oban. 

Por el presente cito iiamo y eraplaeo el proce 
sado auseate Pioquinto Lirios indio natural del pueb'o 
de Tanauan y vecino del de Barauen m lyor de edad 
casado con hijos cuyas demás circunstancias perso* 
nales se ignoran para que en el término de 30 
dias contados desde la pubiieaeda. del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
juzgado á responder de los cargos que se le h tcen en 
ía causa núm. 78 del afL} actual por lesiones aper-
cibiénioe que de no hacerlo deatro del expresada 
le pararán el perjuicio que ea defecto bub ere lugar,. 
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Dado en Tac'oban á i.o de Noviembre de i l , 
— C . Augusto Veioo.—Por mandado de su Sría , Mar ín 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
¿Lucio Abeüso (a) Ausoy para que en el término de 30 
é h s l contados desde la publicación de este edicto se 
presente i este juzgado á responder los cargos que 
contra él resultan en la causa núm. 78 por hurto 
-apercibido que de no hacerlo dentro de dicho ter« 
nrao se ie pararán Jos perjuic os que en derecho 
hayst lugar. 

Dado en Tacloban i 22 de Nov'embre de 1897. 
C . Augusto Ve on —Por mandado de su Sría, Martín 
Casalia. 

Por ei presente cito llamo y emplazo, al procesado 
Leoncio Seval es indio vecino del puebo de Du'ag 
para <§ue dentro del término de 30 días á contar 
«desde la publcación de este edicto en la Gaceta 
tSciÉl de Mani'a se presente en este juzgado para 
responder Jos cargos que se le hacen en la causa 
núm 38 del presente sño por lesiones bajo aper. 
cibimiento que de no hacer o dentro de expresado 
íérnaino se *e declarará rebelde. 

Dado en Tac'oban á 27 de Noviembre de 1897.— 
Assgusto Velón.—Por mandado de su Sría., Martín 

€asai]a. 

M presente c to llamo y emplazo al procesado 
Marcelo V dal indio natural y veo no del puetyo de 
Xanassaa casado jornaíero de 36 años de edad para 
<%ue dentro del térm no de 30 días á conta'* desde la 
^ublkaeión de este edicto en la Gaceta de Manila 
se presente en este juzgado para practicar diligencias 
tn causa a um, 187 del año 1895 que se instruye 
en este citado juzgado contra el mismo y otro por 
^urto bajo apercibimiento que de no hacer'o dentro 
íáel eaipresado término se 'e dec'arsrá rebelde. 

Dado en Tacloban á 22 de Noviembre de 1897 — 
C . Augusto Velón.—Por mandado de su Sría, Martín 
Casa'la. 

tá.a Gutiérrez Fépide Juez de 1 a instan* 
cia ea propieda de esta provincia de Tárlac. 

Po? el presente cito llamo y emplazo por i.a, 2.a, y 
3 a ves ai procesado ausente Ce estino Aragón indio 
cas do de 35 años de edad natural de Ma'ate provincia 
áe Manila y vecino de Concepción de esta para que 
ta el término de 15 días contados desde la inserción 
áe este edicto en a Gaceta oficial de Manila je 
presenten en este juzgado i ser notificado de la Real 
ejecutoria recada en a causa número . . . que e 
le siguió por delito contra la sa'ud públ ca aperci
bido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios 
íjue ea derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tárlac é 2 de Diciembre de 
3S97,=|osé M.a üutierez.—Por mandado de su Sría, 

Iton, |aan de León y Benedicto Abogado Juez de Paz 
de esta Ciudad é interino de i.a instancia de este 

/ partido. 
P©r ei presente cito 11* mo y emplazo al procesado 

IPatrcio Venus y Pilitiranda de ,22 años de edad so -
íero natural de Ajoy personero vecino y empdronsdo 
«n el puebo de Arevalo sabe 'eer y escribir y entende 
algo el castelano h jo legítimo de Damiano y de 
Cfara Piilaranda de estatura baja cuerpo regu ar co!< r 
moreno cara redonda nariz chata barba ninguna cen 
ua lunar en el cuello lado derecho con manch s 
üaacas ea la cara para que ea el térm no de 30 di s 
contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta oficiad de Manila se presente en este juzgado 
é en la cárcel púb ica del mismo á fin de contestar 
los cargos que le resu tan en la causa núm 64 de 
este aao que instruyo contra el nrsmo y otros por 
sustracción de correspondencia y estafa frustrada en 
el eatoidido que de no hacer o pasado dicho término 
será declarado rebelde parándo'e los perjuicios que 
ea derecho haya lugar. 

0a<So en la Ciudad de loi'o á 18 de Noviembre de 
2-892.—Juan de León.—Ante mí, Tiburcio Saenz. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los proce
sados ausentes chinos Go-Buco natural de Chine n 
luí peno de l hiña veo no de Jaro personero de 26 
años de edad con un lunar en el extremo de la 
ceia Izquierda y Ge i Hayco natural de L^mua Im
perio de China vecino de Estancia Concepc ón de 
29 saos de edad con un lunar en la frente lado 
derecho y ana cicatrz pequeña encima de la sen 
ácretha sxabos con cédula de capit c ón de 6.a c'ase 
para cjue en el térm no de 30 dias á contar desde 
la pablicacióa del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Msni'a se presente este juzgado á contestar los 
xergos cpje les resutan en la causa núm. 169 del año 

«pie se instruye contra los mismos y otros por 

contra bando ce opio en el entendido que de na 
verificarlo dentó del referido plazo se les declarará 
rebeldes y conlumaz con 'os perjuicios de la Ley. 

Dado en la -iudsd de Iloilo, 17 de Nov'embre 
i897.=sluan de León.«=Ante mí, Tiburcio Saenz. 

de 

Don Jorge Ram^n de Bustamante juez de 1.a instancia 
de la provincia de Paogasinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la tes* 
tiga Paulina Mendoza vecina de S. Cárlos da esta 
provine!d para que en el íércrino de 9 dias á contar 
desde la última publicación del presente edicto en !a 
Giceta de Manía comparezca en este juzgado á de
clarar en la ciusa núm, 147 del corriente año 1897 
seguida de OÍÍCÍD contra Fabiano Benitez y otros por 
honre dio. 

Dado en Liq*ayén á i4 de Dicembre de 1897 — 
Jorge Ramón.—Por mandado de su Sría., Marcelo 
QuebraJ. 

Don Rafael Gírcíí Casero Capitán de la 6.» líneft del 20 
Terc'o de la Guardia civil y juez iastrncter de la causa 
instruida contra Cirilo Suba y 4 desconocidos por el delito de 
robo en caadrl/a verificado el día 3 de Noviembre de 1894 
en la casa de Hilario Antoni vecino del barrio de Siraoga 
lapa Bataogis 
Por la presente requisitoria cito Hamo y emplazo á los ci

tados 4 desconocaos para que en el plazo de 30 dias con» 
tados desde su publicación en la Gaceta oficial de Manila compa-
rtzca en este juzgado militar que tiene su residencia oficial en 
la casa cuartel ds la Guardia civil de esta Capital bajo aper
cibimiento que si no lo verifican en el plato señalado serán 
dec'arado rebeldes parándoles ios perjuicio que en derecho hu
biere Ingar. 

A su vez en comb e de S. M. el Rey (q. D. g) exhorto 
y requiero á todas lai autoridades tanto civiles como militares y de 
polic a jud'c;al practiquen activas diligencias en busca í e los 
referidos autores y caso de ser habidos los remitan en clase de 
presos á la cáicel pública de Batangas á mi disposición pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia, 

Batangas, 12 de Diciembre de 1897.—Rafael Casero. 

Don Joaquín Rodríguez Espé Capitán de Infantetía y ju^z in»* 
trnctor nombndo por el Exorno. Sr. Capitán general del 
distrito para la tramitación de la causa seguida contra Her-
mógenes Tesalona y otros por el delito de robo en cuadrilla 
y lesiones. 

Por la presente requisitoria se llama cita y emplaza á los 
procesados ausentea Francisco Pineda Faicual de Silva Venancio 
(a) Bingot ó .labio partido un faginanta del pueblo de Bauan 
de la provincia de Bitangas el llamado La-go Po g del pueblo 
de Sab ayan Gabriel Dalisay del puebo de Santa Cruz de Min-
doro y otro virulento de color blanquisco para que dentro del 
té;mino de 30 dias contados desde la inserción de la pre
sente requisitoria en la Gacsta de Manila comparezcan en ests 
juzgado sito en la calle Nueva de la Ermita núm 29 bajo 
á fía de que respondan á los cargos que le resultan en la 
dicha causa b<jo apercibimiento que de no verificar sus pre-
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perj licios que haya lugar. 
Ruego á todas las autoridades asi civiles como militares y de 

la policía judicial en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII ("q. D. g) practiquen cuantas diligencias estén á sus alcan
ces en busca de los referidos procesados loa que caso de 
ser habidos los conduzcan presos con las seguridades conve< 
nientes á la cárcel púb ici de esta Ciudad previniéndoles á 
mi disposición pues así lo teogo acordado en diligencia de 
este día. 

Dado en la Ciudad de Manila á 14 de Diciembre de 1897, 
Joaquín Rodrigue»,—Ante mí, Ildefonso López. 

Don Antonio Bañólas Passano !.ér Teniente del 2o Tercio de 
la Guardia civil y juez instruc'.or de una cansa por robo en 
cuadriÜa. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los 6 
desconocidos autores del asa to y robo l evado á cabo en las 
cisas de Ignacio Bitebai Pau ino de los Reyes y Patricio 41ag-
bay del pueblo de Ba.oor (Csvite) el dia 4 de Ju'io último 
para que en el plazo de 30 dias contados desde su publica
ción en la Gaceta de Mamlt comparezcan en este juzgado de 
ins ruccióa que tiene su residencia oficisl en la casa cuartel 
de la Guardia clMl del pueb'o de Naic para responder á los 
cargos que les reatlten ea la indicada causa bajo p rcibimisnto 
ds ser declarados en rebeldía si no compareciesen en el referido plaao 
Sigu éado'es el psrjiicio q;e haya lugar. 

A su vez en n»mbra de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de poiícia judiiial para que oract:quea activas diligenciss 
en busca f'e os :<f rides procesados desconocidos y en caso 
de ser habidos lo emitan ea clase de pres s con las seguridao 
des convenientes á este ju gado de instrucción y á mi disposio 
ción pues asi 'o teigo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Naic i 28 de Noviembre de 1897.—Antonio Bañólas. 

Don Eloy Pintos l.edesm» 2.0 Tsnieate de la 5.a compañía 
del 20 Tercio ce la Guardia civil y juez instructor de la 
causa instruida entra Pedro y Miguel Morondo por los de
litos de robo ei cuadrilla y secuestro ocunidos el dia 20 
de Noviembre dil presente »ño en el barrio de Jalam del 
pueb'o de Biñan (Laguna). 

Por el present. cito llamo y emplazo al acusado Miguel 
Morondo natural é San Pedro Tunasan de esta provincia 
para que en el tirmino de 30 dias contados desde la pnbli* 
Ciclón del presante edicto en la Gaceta oficial de Manila com
parezca ante este uzhado m litar establecido en la casa cuartel 
de Biñan para respnder á los cargos qae contra él resaltan 
adviniéndole que d no verificarlo se le declarará rebelde parán
dole les perjuicios á qae haya lugar. 

A la vez en noobie de S. M. el Rey (q. D. g) exhorto y re* 
quiero a todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que practíqun Iss más activas diligencias para la busca 
capí ra y remisiói á este juigado caso de ser habido con las 
debidas seguridades 

Dado en Bifian á los 14 dias del mes de Diciembre de 1S97. 
—Eloy Pintos. 

Don Antonio Fernandez Uucal 2.0 Teniente del Depósu( 
Transeúntes embarque y desembarque y juez instructor 
brado para actuar en el expediente que se le ligue 
delito de primera deserción simp e. 
Por la presente requ sitor a ciio llamo y emplazo al J 

del actual reemplazo Pedro de la Cruz Marcela na'ural ü¿* 
(Bulacán) soltero h'jo de P. N. C. y de Dominga señas , 
culsres son dos lunares de bajo del labio inferiot lado izqJ 
para que en el preciso plazo de 30 dias coñudos desdi 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de | | 
comparezca en este juzgado de instrucc ón sito en el 
de Mesic para respondrr á los cargos que les resulten J 
causa que de órden de Sr. Jefe del Depósito de Transe 
se le sigue con motivo de su deserción bajo aperciba 
que de no comparecer en el plazo fijado será declarado 
beldé y le parará el perjuicio á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Rey (q D. g.) exhoi|| 
requiero de todas las autoridades tanto civiles como a 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencijj 
basca del referido procesado Pedro de la Cruz Marce'a y en oí 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
venientes al Depósito de Transeúntes y á mi disposición 
asi lo tengo acordado en diligencia de este d a. 

Dado en Manila á 17 de Diciembre de 1897. —El Teniente 
instructor, Antonio Fernandez. 

— - t a s j — 

Don José Barreal Péríz 1 er Teniente del 21 Tercio Ú 
Guardia civil y juez instructor de la causa seguida c 
desconocidos por el delito de atajamiento y reba et 
drilla ocurrido en la noche del 17 de Maizo de i{ 
el sitio de Matapilac del pueblo de Gerona (Tárlac ) 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á j 
nocidos que atajaron y robaron las personas de Casiano 
tor y Mariano Rosales en el sít o y dia arriba indii 
cuyas Circunstancias personales se ignoran como así migo 
los acusados en dicha cuasa y puestos en libertad proi 
nal Tranquilino y Mariano Mina Alberto de 38 y 
respectivamente naturales de Candon provincia de Vigan vi 
del barrio de Toledo Gerona (Tárlac) Vicente Vaidéz de 
años de edad natural de Panique vecino del barrio d« 
ledo (Tarlsc) y Gavino Martínez de 42 años de edad D 
de Badoc locos Norte casado oficio labrador residente en 
cada (Tárlac) para que en el preciso término de 30 dias 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gj 
oficial de Manila comparezcan en este Juzgado militar (1 
de la Guard a civil de Camilirg) á mí disposjciói para 
ponder á los cargos que les resu tan en la causa que dj 
den del Sr. Coronel del Tercio se le sígae por el delito 
presado bajo apercibimiento de que si no comparecen ei 
plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el peí; 
que haya lugsr. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhori 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militan 
de policía judicial para que praciíquen activas diligencias en 
de los ya referidos reos y en caso de ser habidos !os 
tan en clase de presos e n las seguridades convenientes 
cárcel de Tailac y á mi dispes cióa pues asi lo tengo 
dado en diliencía de este dia. 

Dado en Camíling á 11 de Diciembre de 1897.—José Barred 

Don Jo;ó Barrea! Férez i.er Teniente del 21 Tercio 
Guardia civil y juez ínstruector de la c^usa seguida de 
Aaí S». Coronal Jt fe urincipal del Tercio contra 7 desefc 
cidos que atajaron y robaron pf?. 57'5o y ua caball 
Cipriano Laoaog Máximo Concepc.ón y Juan de los I 
en el sitio de Capaoáu del pueblo de Sta. Ignacía el dia 
Enero de 1896. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á 

citados de conocidos cuyas señas personales se ignoran psra 
en el preciso término de 30 días contados de.de la | 
cación dj esta requisitoiia en la Gaceta oficial de Mi 
comparezcan en este Juzgado míiitar (cuartel de la Guar 
vil de Camíling Tarlac) á mi disposición para responder á 
cargos que le resulten en la causa qis se les sigue pof 
mot Vi s expuestos bajo apercibimiento de si no eompareceB' 
el plazo fijado serán declarados ea rebáidía parándoles el 
juicio qus haya lugar. 

A «u vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) exhoflj 
requiero á todas las autoridades tanto civi es com» militares 
policía judicial para qae practiquen activas dil gancias ea 1 
de los citados desconocidos y en caso de ser habidos los 
mitin en clase de presos con las seguridades coavenientef 
cuartel referido y á mi disposición pues asi lo tengo i 
dado en diligenc a de este dia. 

Dado en Camiling á n de Diciembre de 1887 -^José Birreal 

Don Manuel de la Vega y Vega Teniente de Nfcvio de la An 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Juez mstn 
del expediente núm. 294. 

Por el presente 3.er edicto cito llamo y emplszo al 
víduo Benigno de Jesús p¡ oto que fué del casco núm, 
en el mes de Ju io de 1894 paia qae en el término de 10 
á contar desde la fecha de su inserción en la Gaceta o-
de esta Capital se preseate en este juzgado sito en la í 
tañía del Pcerto de Manila y Cavíte para declarar en el 
pediente arriba citado advirtiéndole que de no ver ficarlo ss fe 
fuirá los perjuicios que marca la Ley. 

For io tanto en nombre de S. M, el Rey (q D. g.) eail 
y requiero á todas ¡ai autoridades tinto civiles como mili1 
y policía judicial para qus proesdaa a !a busca y capturs 
individuo reclamado en la presente rem t éndo'o caso de 
habido con las seguridades debidas á la cárcel púb,ica de 
provínc'a pues así estt acordado en providencia de v.ste di» 

Manila, 16 de Diciembre de 1897.—Manuel de la 
Por su mandato, Victorio Limsnoc GarrióQ. 

Don Manuel de la Vega y Vega Teniente de Navio * 
^Armada Ayudante de la Comandancia de Marina 

provincia y Juez instructor de la misma. 
P̂ ;; Por el paesente 2.0 edicto cito llamo y emplamo í 
padres ó parientes del niño recíen-nacido que fué hallad» 
el estero de Sibacon junto al puente de S, Agustín ya 
dáver con el cordón mubelical y en estado de descompf' 
para que en el término de 20 dias se presenten eo 
juzgado ante el juez que suscribe advirt éndoles que de no 
rificarlo se le seguirán los perjuicios que marca ia Ley 

Manila, 16 de Diciembre de 1897.—Manuel de la Viga.—f 
mandato, Victorio Limanoc Carricn. 

IMP. DB AMIGOS DEL FAIS.—BEAL NÚM. 84. 
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